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A D V E R T E N C I A O . E I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
úie un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ¡os B O L E T I N E S c o l e c r i o n a d o s 
ardenadamente. oara sn encuadema
ción, que deoera veriBcarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de juzgados do 1.a instancia y 
anuncios de todas cláses. a 0.50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 ue Enero de 1936.1 

A D V F R T E N C !IA E D I T O R TA I 

Las leyes, órdenes v anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ¡a provincia, por cuvo con

ducto se pasaran a ia Administración 

df dicfio periódico íRea! orden de 6 

Abril ae 1859). 

S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Sobre el servicio de Giro Pos
tal. 

S E C R E T A R Í A DE G E U R R A 
Orden.—Sobre comparecencia de testi

gos ante la Autoridad mil i tar para 
levantamiento del acta que determi
na el pár rafo 1.° del art ículo 6.° del 
Decreto n ü m . 92 (B. O. n á m . 51). 

Áámi f i í s t r ae lón Prov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Inspección provincial Veterinaria^— 
Circular. 

Sección Agronómica.—Circular . 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Bdictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Adictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

i PRESIDENCIA SE LA IÍÍNTA TÉCNICA 
i BEL ESTADO 
| O R D E N 

El vigente Reglamento paira el ser
vicio del Giro Postal p receptúa , en 
sus a r t ícu los 26, 30 y 31, que ia reex
pedic ión de un giro a nuevo destino 
no da lugar al pago de porte alguno 
suplementario. 

Estas reexpediciones gra tü i tás v i -
nen aumentando considerablemente 

; el trabajo de las oficinas postales y 
! complicando su contabilidad, sin 
j beneficio para el Tesoro, ya que la 
| re lación directa del remitente con el 
destinatario a que dan derecho los 
portes percibidos, qi iedó cumpl i 
mentada al cursarse el envío desde 
la oficina de origen a la del punto 
que designó el usuario. 

Por otra parte, está muy justifica
po el in terés de simplificar este ser
vicio, cuyo desarrollo está en razón 
directa de las facilidades que para 
las prác t icas operatorias se den al 
púb l i co . Esta razón aconseja modi
ficar el a r t ícu lo 7.° del precitado Re
glamento, en el sentido de que los 
usuarios encuentren el medio de ad
qui r i r las libranzas del Giro y los 
impresos de impos ic ión en las mis

mas oficinas que deban formalizar
los, con evidente economía de t iem
po y ahorro de innecesarias moles-
tías para los remitentes y para los 
funcionarios que, por las circuns
tancias especia l í s imas del momento, 
han de realizar el trabajo en t é r m i 
nos de desusada res t r incc ión y sin 
las necesarias ga ran t í a s para la con-
tabi l izac ión y control de las opera
ciones. 

Fundado en estas consideraciones, 
dispongo: 

Art ículo 1.° Quedan derogados 
los a r t ícu los 80 y 31 del Reglamento 
de Giro Póstal . 

Ar t ículo 2.° E l a r t í cu lo 26 que
d a r á redactado en la forma siguiente: 

«Mientras no se extinga el pe r íodo 
de validez, los giros postales p o d r á n 
ser reexpedidos a otra localidad, 
pero a cond ic ión dé que no var íe el 
nombre del destinatario. 

«El pago de los nuevos d e r é c h o s 
cor rerá a cargo del imponente o del 
destinatario, quienes p o d r á n optar 
por el envío postal gratuito de estos 
derechos o porque se deduzcan del 
importe del giro pr imit ivo.» 

Ar t ículo 3.° Mientras duren las 
necesidades de la c a m p a ñ a , se rán 
gratuitas las reexpediciones de giros 
postales dirigidos a personas que 



pertenezcan a Cuerpos y Milicias 
militares de guarn ic ión en los fren
tes de operaciones o en los hospita
les 

Art ículo 4.° E l a r t ícu lo 7.° del c i 
tado Reglamento q u e d a r á redactado 
en la siguiente forma: 

«Las libranzas se rán de cartulina, 
se re l l enarán por los propios impo
nentes y l levarán las indicaciones 
precisas para su curso y contabil i
dad, así como un ta lón para el des
tinatario, en cuyo anverso el r emi 
tente puede escribir notas de c a r á c 
ter actual y personal, relacionadas 
con su envío, mediante un derecho 
especial de franqueo de diez cént i 
mos, en sellos de correo, que adhe
r i r á n a este talón.» 

«Estas ó rdenes de pago serán con
feccionadas por la Asociación Be
néfica de Correos, sin gasto alguno 
para el Tesoro, y se expende rán al 
púb l i co al precio de cinco cén t imos , 
en todas las oficinas del Ramo auto
rizadas para el servicio de Giro Pos
tal , ap l i cándose la diferencia, si la 
hubiere, entre el precio de adquisi
c ión de dichos impresos y el de su 
venta., en beneficio de la Asocia
ción.» 

Art ículo 5.° La Dirección de Co
rreos d ic ta rá las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de esta 
Orden. 

Burgos, 28 de Agosto de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal),—Francisco 
G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Obras Púb l i cas y Comunicaciones. 

Secretaría de Guerra 

O R D E N 

P e n s i o n e s 
Con objeto de evitar gastos y per

juic ios que al servicio se irrogan por 
el traslado de testigos, especialmente 
cuando pertenecen a Armas o Cuer
pos Armados y las dificultades para 
que éstos concurran en d ía y hora 
determinada ante la Autor idad M i 
l i ta r para el levantamiento del acta 
que determina el pár rafo 1.° del ar
t í cu lo 6.° del Decreto n ú m e r o 92 
(Boletín Oficial del Estado n ú m . 51) 
procede, para los casos en que los 
testigos se hallen ausentes de la Pla
za en que tengan que efectuar su 

comparecencia, se sustituya ésta por 
una dec la rac ión jurada suscrita por 
los mismos con el visto bueno de 
sus Jefes o con el de la Autoridad 
Mil i tar da su residencia, si fueren 
paisanos, y reunidas las tres por el 
Gobernador o Comandante Mil i tar 
de la provincia o punto de residen
cia de la persona interesada, formu
lar el certificado que de ellas se de
duzca, para que surta los efectos que 
señala el citado artículo.. 

Burgos, 24 de Agosto de 1937,— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Gene
ral Secretario, G e r m á n Gil Yuste. 

AÉniístraslÉ provincial 
Gobierno civil de la provincia de León 

SECRETARIA 

C I R C U L A R 

LEONESES: 
A part ir de hoy queda abierta una 

suscr ipc ión para al iviar la s i tuac ión 
de ios habitantes de los pueblos de 
la zona liberada de León y Oviedo, 
de las hordas marxistas, recogién
dose por el Ayuntamiento de cada 
distrito munic ipal todos los donati
vos en metá l ico y especie de los que 
voluntariamente deseen contribuir , 
ingresando el primero en una cuenta 
especial que se a b r i r á en el Banco 
Herrero, con el t í tulo de «Auxilio a 
las poblaciones liberadas de la zona 
de Asturias y León», y reteniendo 
los d e m á s las Alcaldías , hasta que 
se disponga de su destino, hac i én 
dose de esta Circular la m á s activa 
propaganda, y d á n d o m e cuenta de 
cuantos donativos, tanto en metá l i 
co como en especie se vayan hacien
do en dichas Alcaldías , para darles 
el destino que las circunstancias 
aconsejen, q u e d a n d o constituida 
para ello una Comis ión formada por 
los Sres: Presidente, Gobernador Ci
v i l de la provincia; Vicepresidente, 
D. José Aguado Smolinski; Tesore
ro, D. Fernando González Regueral, 
Director de la Sucursal del Banco 
Herrero en esta capital; Secretario, 
D. Ismael Norzagaray, y Vocales, 
D. Leonardo Manzanares y D. Ro
berto Esterling. 

León, 1.° de Septiembre de 1937. 
El Gobernador civil , 

Carlos Rodríguez de Rivera 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERIURlT 
CIRCULAR NUM. 34 

Hab iéndose presentado la epizoo^ 
tía de Mal Rojo en el ganado existen-
te en el pueblo de Priaranza de la 
Valduerna (Ayuntamiento de Luye-
go),en cumplimiento de lo prevenido 
en el art, 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Priaranza de la Valduerna 
(Ayuntamiento de Luyego), señalán
dose como zona sospechosa todo el 
t é r m i n o privativo de Priaranza de 
la Valduerna; como zona infecta todo 
el casco de poblac ión del citado 
pueblo, y zona de i n m u n i z a c i ó n la 
misma. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
práct ica , las consignadas en el capí
tulo X X V I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 26 de Agosto de 1937 (Segun
do Año Triunfal) . 

E l Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Riuera 

Sección Agronómica 
MERCADO TRIGUERO 

C I R C U L A R 
Como complemento a m i Circular 

de ayer y en cumplimiento de lo dis
puesto por el Decreto n ú m . 341 y de 
lo ordenado por la Comis ión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, se 
hace púb l ico que, mientras queda 
montado el Servicio Nacional de 
Trigo en 1.° de Noviembre próximo, 
se perseguirá rigurosamente los que
brantamientos de tasa, cualquiera 
que sea el procedimiento empleado 
para falsearla, s anc ionándo le s con 
multa de 1.000 a 100.000 pesetas la 
primera vez, y del doble en casos de 
reincidencia, aparte de considerarse 
como auxil io a la rebel ión, delito 
que se sus tanc ia rá con arreglo al 
Código de Justicia Mil i tar . 

Asimismo se previene a los coni' 
pradores, que están obligados a ad
qu i r i r mensual mente una cantidad 
de trigo que no sea menor su peso a 



ja vendida de harina en el mes in - De conformidad con lo prevenido 
mediatamenle precedente, y que una en el articulo 6.° del Decreto de 
cuarta parte de tal cupo será de t r i - 10 de Enero de 1937, he mandado 
gos pignorados y otra cuarta parte lo instruir expediente sobre declara-
será de otros trigos viejos. ción de responsabilidad c iv i l contra 

Todos los compradores continua- Isabel Blanco Sánchez , vecina de 
rán llevando al día el l ibro oficial León, habiendo nombrado Juez ins-
de operaciones y dando cuenta men- tructor al de primera instancia e 
sual resumida de dichas operaciones, ins t rucc ión de León, 
dentro de los cinco primeros d í a s Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se-
del mes inmediato. A dichos partes cretario de que certifico, 
uni rán c o m p r o b a c i ó n de las a d q u i - j León, 28 de Agosto de 1937 —Ci-
siciones de trigos pignorados y de los priano Gutiérrez, 
viejos. Asimismo están obligados a j 
indicar los precios de tasa en carteles | * 
bien visibles, indicando las equiva- I 

lencias en reales por fanega. j De conformidad con lo prevenido 
Los fabricantes c o n t i n ú a n ob l iga - j en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 

dos a mantener una existencia o pro-1 de Enero de 1937, he mandado ins-
visión propia de trigos y harinas ¡ t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
computados un trigo que equivalga ; de responsabilidad c iv i l contra Mar-
a la plena capacidad molturadora j celin0 peñaiVo Vallejo, vecino de 
durante treinta días . San Miguel, habiendo nombrado 

Finalmente en defensa de la rique- ; juez instructor al de primera instan-
za trigura y sufi obediencia de lo dis-1 cia e ins t rucc ión de León, 
puesto por S. E. el Jefe del Estado,; Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se-
reclamo de todas las Autoridades ; cretario de que certifico, 
locales, entidades oficiales interesa-| León, 28 de Agosto de 1937 —Ci -
das y Sindicatos de Productores de | priano Gutiérrez. / 
Trigo, su cooperac ión eficaz y d i l i - I 
gente para el cumplimiento de lo j o 
decretado, persiguiendo sin titubeos 
cualquier infracción, para lo que 
pueden proponerme el nombramien
to de Inspectores auxiliares que ten
drán franca entrada én todos los 
almacenes de compra de trigos y 

Mministraiíán m i m a l 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Anto-

fábricas de harinas y cuyas manifes-! nio F e r n á n d e z Aira , vecino La Faba, 
taciones h a r á n fé en cuanto se refie
ra a hechos por ellos presenciados. 

León, 31 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Ingeniero 
Jefe, Uzquiza. 

Xomisión provincial de incaníación de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Francisco y Heliodoro Garcedo Qui 
ñones, vecinos de León, habiendo 

nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e i n s t r u c c i ó n d e L e ó n . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 28 de Agosto de 1937.—Ci
priano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, se expo
nen al públ ico en la Secretaría mu
nicipal por el plazo de diez días, du
rante los cuales y en los cinco si
guientes p o d r á n presentarse las re
clamaciones que se consideren per
tinentes. 

Vegamián , 26 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, Manuel Arenas. 

de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Villafranca 
del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 28 de Agosto de 1937.—Ci
priano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Anastasio Cobo Rojo, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 28 de Agosto de 1937.-Ci
priano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al a ñ o actual, queda 
expuesto al púb l i co en la Secre tar ía 
municipal por un plazo de diez d ías , 
durante los cuales y en los cinco si
guientes pueden formularse contra 
el mismo las reclamaciones que pro
cedan. 

. Regueras de Arr iba, a 20 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal ) .— 
E l Alcalde, Agapito Castrillo. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días, durante los cuales y cinco 
m á s p o d r á n los interesados formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Prado de la Guzpeña, 21 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Alcalde, Demetrio Fuentes. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades para 1937, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía municipal por t é rmino de quin
ce días, y tres más , al objeto de o í r 
reclamaciones, advirtiendo que éstas 
han de fundarse en hechos concre
tos y precisos, y contener las prue-

jbas necesarias para la justificación. 



de lo reclamado, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Castrillo de Cabrera, a 28 de Agos
to de 19^7 (Segundo Año Triunfal) .— 
El Alcalde, Nicanor del Río. 

reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Onzonilla, a 27 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Marcelo F e r n á n d e z . 

Administración de Insticia Ayuntamiento de 
Igüeña 

Aprobado por la Excma. Diputa-
ción provincial el p a d r ó n de cédu- Juzgado municipal de Yalderraeda 
las personales de este Ayuntamiento, Don Basí l ides Gómez Diez, Juez mu-
para el ejercicio de 1937, queda ex- nicipal de Valderrueda. 
puesto al púb l i co en la Secretar ía Hago saber: Que para hacer pago 
municipal por un plazo de diez días , a D. Angel Rodríguez Prieto de la 
durante los cuales y cinco d ías más , cantidad de quinientas treinta pese-
p o d r á n los que lo desen examinarlo tas, m á s las costas y gastos del pro-
y formular las reclamaciones que cedimiento a que 

diez por ciento de la tasación; que tlQ 
existiendo t í tulos de las fincas, el re. 
matante o rematantes h a b r á n ^ 
conformarse con certificación (je| 
acta de remate. 

Y para su inserc ión en el BOLETIM 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Valderrueda a 25 de 
Agosto de 1937.—El Juez municipal, 
Basí l ides Gómez.—El Secretario, An
gel F e r n á n d e z . 

N ú m . 334.-16,00 ptas. 

Requisitorias 
Por tenerlo asi acordado el señor 

Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido,en cumplimien-

rovin-
Froi lan Pérez Prieto, vecino de Ca- é M de esta cap i ta l dimanante del 
minayo, en ju ic io verbal c iv i l , seguí- sumario n ü m e r o 267 de 1934, sobre 
do entre las mismas partes en pro- mUerte y daños , por medio de la pre
videncia de esta fecha, he acordado sentej se ¿í t¿ l lama y emplaza al 
sacar a primera y públ ica subasta, procesado ManUei González Linace-
por t e r m i ñ o de veinte d ías y por el r0 de 45 años< hijo de Cayetano y 
tipo de su tasación, los bienes si- Rafaela5 casado5 inSpector de prime-
guientes. como de la propiedad del ra enseñanza> natural de Zamora, 

ú l t i m a m e n t e vecino de León, para 
que en t é rmino de diez días, compa
rezca ante el Juzgado de ins t rucción 
de León o Audiencia Provincial del 
mismo, para la ce lebrac ión del j u i 
cio oral en dicha causa, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, se
rá declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

León, 26 de Agosto de 1937 (Segun
do Año Triunfal) .—El Secretario j u -

nandez; Poniente, Hipóli to Miguel y diciai , Valent ín F e r n á n d e z . 
Norte, Epifanio Riano; tasada en 0 

. 1 O O 

trescientas pesetas (300). Por tenerlo asi acordado el señor 
Una tierra, a Llama mayor, t é rmi- Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 

no del mismo, cabida de seis cele- de León y su partido,en cumplimien-
mines, l inda: Norte, Pablo Miguel: to de orden de la Audiencia Provin-

cuentas municipales del eiercicio de onl . „ . r \ „ • n - ~ ^ • • i J ^ i ^ „ i a * ^ 
J. . . . . Saliente, Deogracias Riano y Ponien- cial de esta capital, dimanante de su

te, Ezequiel Rodríguez; tasada en mario numero 187 de 1936 por robo, 
ciento veinticinco pesetas (125). por medio de la presente, se cita, 

Otro prado, a las Llamas, t é rmino l lama y emplaza, al procesado Igna-
del mismo Caminayo, cabida de tres ció Castellanos González, de 28 años, 
celemines l inda: Saliente, Juan Es- hijo de Aqui l ino y Petra, soltero, jor-
canciano; Mediodía, J u l i á n Miguel; nalero y vecino ú l t i m a m e n t e de Se-

tengan por conveniente. 
Igüeña, a 25 de Agosto de 1937 (Se

gundo Año Triunfal). — El Alcalde 
en funciones, Fulgencio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el apénd ice al pa- demandado 
d rón de cédulas personales, co- Un prado, a las Llamas, t é r m i n o 
rrespondiente al año actual, que- de Caminayo, cabida de cuatro cele-
da expuesto al públ ico en la Secre- mines, l inda: Saliente, herederos de 
taria municipal por un plazo de diez Felipe Miguel; Norte, Hipóli to M i -
dias, durante los cuales y en los c in- guel, vecinos de Caminayo, tasado en 
co días siguientes,pueden formularse doscientas cincuenta pesetas (250). 
contra el mismo las reclamaciones Otra finca, la mitad de prado y la 
que procedan. otra de tierra, a los Balladales, tér-

Villazala, a 23 de Agosto de 1937. mino del mismo, cabida de diez ce-
—(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal- lemines, l inda: Saliente, Natalio Fer-
de, Evaristo Martínez. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Rendidas por el Sr. Alcalde y De
positario de este Ayuntamiento las 

1936, quedan expuestas al públ ico 
durante el plazo de quince días , a 
fin de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito cuantos reparos y obser
vaciones estimen pertinentes. 

Vega de Infanzones, 25 de Agosto 
de 1937.—(Segundo Año Triunfal) , 
E l Alcalde, R a m ó n Redondo. 

Poniente, Remigio F e r n á n d e z y Nor
te, Santos Antón; tasado en ciento 
veinticinco pesetas (125). 

Ayuntamiento de La subasta t endrá lugar el día vein-
Onzonilla t idós de Septiembre p róx imo venide-

Aprobado por la Excma. Diputa- ro, a las diez y seis horas, en la sala 
ción provincial el p a d r ó n de cédu- de este Juzgado; advi r t iéndose que 
las personales de este Ayuntamiento no se a d m i t i r á n posturas que no cu-
para el ejercicio de 1937, se halla bran, por lo menos, las dos terceras 
expuesto al públ ico en la Secretar ía partes del justiprecio y que para 
municipal por espacio de diez días, tomar par té en la misma, será pre-
durante los cuales y cinco días más , ciso consignar previamente sobre la 
p o d r á n los interesados formular las mesa del Juzgado, el importe del 

carejo, para que en t é r m i n o de diez 
días comparezca ante este Juzgado o 
Audiencia referida, con el fin de 
serle notificada la pena que para el 
mismo solicita el Ministei io Fiscal 
en dicha causa y manifieste si se 
conforma o no con ella; bajo aperci
bimiento, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde y pararle el perju1' 
cío que haya lugar. 

León, 26 de Agosto de 1937 (Segun
do Año Triunfal) .—El Secretario j11' 
dicial , Valent ín F e r n á n d e z . 


